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Serán «uscritores lerzosoi á la Gacela todoi 
los pueblos del Archipiélago erigidos cmlmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos¿ de las respectivas 

provincias. 

r 

(foal ¿rae* dt *6 di Stiitinbrt dt tS6i.) 

Se declar» texto oficial, ,y auténtlc« el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gcueta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Suferior Decreto dt MO de Feirero de iSó l . ) 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

Ignorándose el paradero en estas Islas, del mozo 
peninsular Fernando Cauto Granda, quinto núme-
xo 225 del Ayuntamiento de Parres, Zona de Re
clutamiento de Gijon núm. 43, se servirá V 
ordenar la busca y captura del citado mozo, dán
dome aviso después del resaltado obtenido, á fin 
de dar cumplimiento á lo dispuesto por el Exce
lentísimo Sr. Capitán General de estas laW-Añda { 

Dios guarde á V muchos años. Manila, 30 
de Enero de 1896.—J. Bores y Romero. 
¡j eb OÍL&CD VHI h bimmiñnoñioq OÍOR bit.* k l iru 

Señores Jefes de las provincias y Distritos de. 

• • ' " 

Parte militar 

que el 6 de Marzo del corriente año á las diez de 
la mañana, ee celebre subasta pública y simultánea 
ante la Janta de ReaJes Almonedas de esta Capital 
y sabalterna de la provincia de Batangas, para con
tratar la venta dsl solar y edificio ruinoso que el 
Estado posee en la calle de Lucena de la citada 
provincia, bajo el tipo de pfs. 2051*86, en progre
sión ascendente y coa entera sujeción al pliego de 
conciciones inserto en la Gaceta de esta Capital nú
mero 329 pág. 1373 de 27 de Noviembre del año 

Lo que ee hace público, para conocimiento de les 
que deseen tomar parte en dicha subasta. 

Manila, 29 de Enero de 1896.=E1 Subintendente/ 
A, Ossorio. 

El Excmo. ó Iltrimo. Sr, latendei te general de 
Hacienda en decreto de 21 del actual, ha dispuesto 
que el dia 6 de Ma>zo del corriente año á las diez 
de la mañana, se celebre simultáneamente ante 'a 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital y su
balterna de !a provincia de Albay, suDasta pública 
para contratar la venta de Va casa que ocupó la 
Admiaistn-ción de H. P. de dicha pioviacia, el solar 
sobre que la misma se halla tiíscío/aJa y otro ter
reno colindante, en el tipo de pfs. 11.405 80 en 
progresión ascendente y con entera sujeción al pliego 
de condiciones, inserto en la Gaceta de esta Capital 
núm. 329 pág. 1374 de 27 de Noviembre del año 
último/13i<lí*y oíiqfgA'.Cl loq of^.nuoob eaó!da -A 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deseón tomar parte en dicha subasta. 

Manila, 29 de Euero de 1896.—El Subintendente, 
A. Ossorio. 3 
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El Excmo. é Iltmo, Sr, Intendente general de 
Hacienda por decreto de 21 del actual, ha- dispuesto 
que el 6 de Marzo del corriente año á las diez de 
la mañana, se celebre subasta pública y simultánea, 
ante la Jniita de Reales Almonedas de esta Capi- • 
tal y fubalterna de la provincia de Pampauga, para 
contratar la venta de la casa que fué Administración 
de Hacienda pública de la citada provincia, el so-
larísobre que la misma se halla enclavada y otro solar 
contiguo á dicha firma, sobre el tipo de pfo. 5762*44 
en progresión ascendente y con entera sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de esta 
Capital nuca. 159 página 639 de 10 de Junio del 
año último. 

Lo que se hace público para conocimiento da los 
que deseen tomar parte en dicha subasta. 

Manila, 29 de EUÍTO de 1896.=-El Subintendente 
A, Ossorio. 3 

GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 4 de Febrero 
de 1896% 

Parada, Artillería y núm. 72,—Jefa da dia, Sr. 
Comandante de Caballerííi, l ) . Manuel Serrano Puig. 
—Imaginaria, otro del 70, D. Francisco López Ar-
tiaga.—Hospital y provisiones^Provisional núm. 2, l.o 
Capitán.—Vigilancia de á pié, Provisional núm. 2, 
l.er Teniente.—Paseo de enfermos, núm. 72. —Música 
en la Luneta, núm. 70, 

De órden de §S. E.—El Teniente Coronel Sar-. 
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

I '•'1 i .•AíW.i t-h r . b • . 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos, 
Negociado 2.0 

Por acuerdo de 13 del actual, se ha autorzado 
á D. Rafael Mendoza, vecino de Balanga de la pro
vincia de Bataan, la competente autorización para 
rifar en combinación con el sorteo de la Real Lo
ria Filipina correspondiente al mes de Marzo pró
ximo, varias alhajas, distribuidas en tres lotes: El pri-
niero un par de pendientes con dos brillantes: el se
gundo una pulsera de oro con tres brillantes, y el 
tercero otra pulsera de oro y una sort'ja con un 
bnllante, cuyas a hajas han sido justipreciadas por 
jos peritos plateros i ' . Pedro Blaneh y D. Diego de 
los Reyes, en la suma de 600 pesos, siendo depo
rtado de los expresados objetos, D. Manuel Laba-
ter vecino de la indicado Cabecera. 

Dicha rifa constará de 150 papeletas al precio 
<,e 4 pesos cada una, adjudicándose las expresadas 
'̂bajas en el órden que vienen expresadas, á los 

tenedores de las papeletas que entre sus números 
contengan uno igual á jos agraciados con los pre
sos mayores, primero, segundo y tercero del sor-
teo de referencia. 

Manila, 31 de Enero de 1896.=P. 0.=E1 Su-
ointendente. Aníbal Alvarez Ossorio. 

Negociado 3.o—Edificios 
Excmo. é Iltmo, Sr. Intendente general de 

cienda, en decreto de 21 del actual, ha dispuesto 

Negociado 3,0 Anfión 

El Excmo. é Iltmo. Sr, Intendente general de 
Hacienda, por acuerdo de fecha 20 del actual, ha 
tenido á bien disponer que el dia 27 de Febrero 
próximo á las diez eu punto de su mañaDa, se ce
lebre ante este Centro directivo y en la Subalterna 
de Calamianes, concierto público y simultáneo para 
contratar por un trienio el servioio de arriendo de 
los fumaderos de anfión de dicha provincia bajo 
el tipo de trescientos cuarenta y dos pesos 
(pís. 342) en progresión ascendente y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que se encuentra 
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de manifiesto en el Negociado 3.o Anfión, de la 
Sección de Impuestos indirectos. líid 

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados extendidas en papel del sello 10.o, en el 
despacho del Sr. Sub-intendente. 

Manila, 30 de Enero de 1896.—El Sub inten
dente, A. Ossorio. 1 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real decreto de 
22 de Marzo de 1878 que sancionó la emisión á& 
billetes del Tesoro de estas Islas creados por decret> 
del Gobierno general de las mismas da 6 de Abril 
de 1877, para pago de las cosechas atrasadas de 
tabaco y en virtud de las facultades que me con
cede el superior Decreto fecha 26 de Agesto último» 
he acordado que el dia 26 de Febrero próximo á 
las dkz de eu mañana se verifique ante la Junta, 
general de amortización de la deuda de Coleccione» 
de tabaco que para este efecto se constituirá en el 
Salón de actos públicos de esta Intendencia general 
sito en el edificio Antigua Aduana, la 193 - su
basta para la amortización de dichos créditos. 

La cantidad que se destina á dicha amortización 
es la de 750 pesos. 

El tipo á qne el Tesoro adquirirá los expresado» 
bil'etes es el de ochenta por ciento de su valor no
minal que se ha dignado fijar para esta subasta el 
Excmo. Sr. Gfobernador general de acuerdo con la 
Junta da. Autoridades á tenor de lo preceptuado en 
su decreto de 17 de Mayo de 1878; no admitién* 
dose las proposiciones que no estén dentro da esta 
y prefiriendo las de tipo más bajo en la forma que 
se expresa á continuación. 

Las personas que deseen interesarse en las subae~ 
tas de dichos efectos, podrán verificarlo con sujeción 
á las reglas y formalidades siguientes. 

Las proposiciones que se presenten han de ex
tenderse con sujeción al modelo que se inserta á 
seguida de este anuncio, y se expresará eu ellas las 
serie, numeración por órdea correlativa de menor 
á mayor ó importe nominal de los lítulos que los 
proponentes se comprometen á entregar, así como 
el valor efectivo al tipo qua fijen en su proposición 
en el concepto de que no podrán fijarse diversos 
tipos en ana misma proposición. 

Los precios á que sa ofrezcan los billetes se ex» 
presarán en letra, en pesos fuertes y céntimos de 
peso, sin hacer mérito da quebrados de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados y en-el sóbrese expresará el nom
bre del presentador, la subasta 4 que sa refiere y 
el número de ios qUe contenga el pliego, los cuales 
se entregarán al Sr. Presidente de la Junta dándose 
para la presentación un plazo de 15 minutos, á: 
contar desde la fijada para la subasta, pasado di* 
cho plazo y prévia lectura por el Escribano da Ha» 
cienda del anuncio da la subasta sa procederá por 
el mismo á la apertura de los pliegos que para 
este efecto, le pasará el Presidenta, desechándose 
desde luego las proposiciones que contenga tipo su
perior al señalado y admitiéndose las qua no exe-» 
dan por el órden sigoiente. 
I Clasificadas las proposiciones de menor t ipi á ^ 
mayor, según el precio de cada uaa comenzará 1* 
admisión prefiriendo siempre las de precios más 
bajos. 

En igualdad de precios se dará la preferencia & 
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las de menores cantidades; en la inteligencia de 
que para este efecto se coníiderarán como una sola 
proposición todas las suscritas por un mismo inte
resado á un mismo cambio, y entre las de tipo y 
suma igual se hará la adquisición por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la 
subasta las proposiciones que no hayan tenido ca
bida quedarán desechadas. Si la última admitida 
hasta entonces excediese de la expresada cantidad 
se reducirá á la que baste para su concepto y si 
hubiese en este caso dos 6 más proposiciones se ad
judicará la suma en cuestión por sorteo entre los 
firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará coando resulten admi
tidas dos ó más proposiciones iguales por la canti
dad total del remate. 

Los tenedores de billetes del Tesoro residentes en 
las colecciones y provincias podrán mostrarse parte 
en la subasta, enviando sus proposiciooes en plie
gos cerrados y bajo doble sobre al Escribano de 
Hacienda por conducto del respectivo colector 6 R. 
G. Párroco ó directamente al Presidente de la Junta 
debiendo hacerlo en pliego certificado en uno ú otro 
caso. 

Los billetes que se adquieran por consecuencia 
de las proposiciones admitidas, se presentarán en 
la Tesorería Central, si fuesen de personas que han 
suscrito sus proposiciones en esta Capital ár que 
siendo de provincias les conviniere verificarlo en 
Manila, á los 15 dias después de recibido el aviso 
que al efecto le dirigirá el Presidente de la Junta 
de amortización al Administrador ó Subdelegado de 
Hacienda, quien deberá dar conocimiento de él á 
los interesados si fuesen de las enviadas de las Co
lecciones ó provincias. 

Valor nominal de todos ellos. . > 
Importe efectivo de los mismos al tipo de 

esta proposición. . > 
. . . , de de 189 

Firma del proponente. 
MODELO DE FACTURA. 

Factura de. . . . billetes del Tesoro de la 
emisión decretada en 6 de Abril de 1877 importante 
eo junto. . . . pesos nominales que D. . . 
vecino de. . . . presenta en la (aquí se expre
sará si es en la Tesorería general. Administración 
ó Subdelegado de Hacienda) las cuales van endo
sadas á la Junta general de amortización por su
basta, por haber sido admitida la proposición que 
para tal efecto hizo el que suscribe en la celebrada 
en Manila el día. . de. . . . 1896 y cuya 
presentación se verificará para los efectos de su pago 
eo métalico. 

Núm. de los 
billetes ofre
cidos por ca

da série. 
Séries á que 
pertenecen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billetn ofreci
dos por cada sé

rie. 

Pesos. Cént. 

. . . . de de 189 
(Firma del presentador) 

Nota.=Eita factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel con objeto que sirva de carpeta para 
contener dentro los billetes del Tesoro que á la 
misma deben acompañarse. 

C U I U U C 3 U p i U T l u v i w o . 

Unos y otros se acompañarán con dobles factu-
rasjíal dorso de los billetes el siguiente endozo «á 
la Junta general de amortización de la deuda de 
Colecciones de tabaco para su amortización por 
subasta,! y la fecha y firma del proponente y en 
aquella se pondrá la numeración por órden corre
lativa de menor á mayor, no admitiéndose otros bi
lletes que los designados en los pliegos de propo
siciones. Una de las expresadas facturas se devol
verá al interesado con el «Recibí» de la oficina en 
que se presenten para su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegado de Hacienda 
pública de provincias á quienes se presenten factu-
ras con billetes admitidos en la subasta, loa remiti-
ráú inmediatamente en pliego certificado al Presidente 
de la referida Junta para que disponga su compro
bación con los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones y .declarados 
legítimos, el Intendente general de Hacienda Presi
dente de la Junta de amortización de Pagos expide 
los oportunos libramientos á favor de aquella y anun
ciará en la Gaceta de Manila, el dia en que pue
den estos hacerlos efectivos en la Tesorería Central 
en cuyo acto deberán presentar la factura que les 
sirve de resguardo de aquellos. En caso de que la 
adjudicación del todo ó parte de la cantidad se hu
biese hecho á favor de algún proponente con resi
dencia en pvovincias que no hiciese uso dp la fa« 
cuitad de presentarlos en la Tesorería Central, se 
comunicarán las órdenes oportunas al Administra
dor á Subdelegado de Hacienda para que verifique 
el pago previa presentación de la factura resguarda 
de que antes se trata, 

Manila, 25 de Enero de 1896.—J. Gutiérrez de 
la Vega.a^Bs copia, A. Ossorio. 

MODELO DB PROPOSICION. 
Don vecino de ofrece para su 

amortización en la subasta que ha de celebrarse en 
Manila el dia . . . . de . . . . los billetes del Te
soro de la emisión decretada ea 6 de Abril de 189 
que á continuación se expresan importantes 
pesos nomínalas al cambio de. . . pesos . . . , por 
ciento de su valor nominal y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma 
publicado por la Intendencia general de Hacienda, 

»úm. de los 
billetes ofre
cidos por ca

da série. 
Serie S. que 
pertenecen. 

Numeración 
eorrelativa de los billetes 

de menor á mayor. 

RESUMEN. 
Nüíaero de ios bMetes ofrecidos 

Valor nominal de Ies 
billetes ofrecido* por 

cada serie. 

Pesos, Cént 

pfs. 

Negociado 3 o Terrenos 
SI Excmo. é Ilcmo. Sr. Intendente general de Ha-

cieada, en acuerdo fecha 21 del actual ha dispuesto 
que el4ia ^ Febrero próximo á las diez en punto 
de sq mañana se celebre ante las Juntas de Reales 
Almonedas de esta Capital y eo la del Gobierno • 
P. M. del distrito de Romblón, la subasta pú
blica y simultánea de un terreno baldío enclavado 
en el sitio denominado Canloay, jurisdicción del 
pueblo de Magallanes, de dicho distrito, denunciado 
por D. Agapito Villanueva, bajo el tipo en progre
sión ascendente da pfs. OOS'QO y con sujeción ex-
tricta al pliego de condiciones qua se inserta á con
tinuación. 

Manila, 24 dec Enero de 1896.=El Subí ote ndénte. 
—P. O,, Cárlos Vega Verdugo. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío situado en la jurisdic
ción del pueblo de Magallanes de la provincia de 
Romblón, denunciado por D. Agapito Villanueva. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Can
loay, jurisdicción del pueblo de Magallanes, de ca
bida de 121 hectáreas y 78 áreas cuyos límites son: 
al Norte con terrenos del Estado y riachuelo Gan-
tagda, al Este, con montes del Estado; y riachuelo 
Agbalit; al Sur, con montes del Estado,-y Oeste con 
montes del Estado y riachuelo Cantagda. 

2. a La enagenación se llevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de 608 pesos, 90 céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y del Grobieroo 
P. M. de la provincia de Romblón en el mismo dia 
y hora que se anunciará en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará prin 
cipio el acto de la subasta y co se admitirá ex
plicación ni observación alguna que la interrumpa, 
dándose el plazo de diez minutos á los lidiadores 
para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del sello lO.o expresándose en 
nümero y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar 
parte en la licitación haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la Administración de 
Hacienda de la provincia de Romblón la cantidad 
de pfs. 30*44 4[8 que importa el 5 pg aproximada
mente! del valor en que ha sido tasado el terreno 
que se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
lícitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le será 

devuelta la carta de pago al denunciador del terrea 
en ningún caso, puesto que deberá quedar unida ai 
expediente Ínterin no trascurra el término para ej6t, 
citar el derecho de tanteo, ó renuncie el mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentaos 
los pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibir^ 
la cédula personal si son españoles 6 extranjeros, ̂  
la patente de capitación si pertenecen á la ra^ 
china, cuyos pliegos numerará correlativamente e| 
Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por COQS¡, 
guíente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridoi los diez minutos señalados par̂  
la recepción de los pliegos, se procederá á la apeu 
tura de los mismos por el órden de su numeración 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará not̂  
de todos ellos el actuario y se adjudicará provísio. 
nalmente el terreno al mejar postor salvo el derecha 
de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó m ŝ proposiciones igua. 
les se procederá eo el acto y por espacio de diej 
minutos á nueva licitación oral entre los aatoreV 
de las mismas; y transcurrido dicho término, se 
considerará el mejor postor al licitador que haya 
mejorado más la oferta. En el caso de que los licu 
tadores.de que trata el párrafo anterior, se negárau 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser» 
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal más bajo. Si resultase la 
misma igualdad entre las proposiciones presentadas 
en esta Capital y la provincia dé Rorüblón, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que 
se señale y anuncie con la debida anticipación. Si 
licitador ó licitadores de la provincia cuyas propo
siciones hubiesen resoltado empatadas, podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta-
de la subasta que firmarán los Vocales de la Junta 
fin tai estado unida al expediente de su razón, se 
elevará á esta Intendencia general para que aprue
be el acto de ta subasta cuando deba serlo por no 
tener vicios de nulidad, y designe cuál ha sido ea 

, definitiva el mejor postor. 
12. Designado éste por esta Intendencia general 

| notificará al denunciador de la mejor oferta por si 
le conviniere hacer uso del derecho de tanteo: ó 
sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
esta Intendencia general, ó por la Subalterna de 
Romblón según el punto que haya el mismo deter
minado, á cuyo fin será obligación precisa del de
nunciador el expresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12.a será el de ocho 
dias después de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula ante
rior y de ella se dará un recibo por este Centro 
directivo ó subalterna de Romblón, según se pre
sente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido ei plazo legal se elevará el ex
pediente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del Es
tado, podrán hacer el pago en cuatro anualidades 
si su importe estuviese comprendido entre pfs. 201 
y 1.000; en cinco cuando lo está entre 1.001 f i 
5.000 y en seis desde 5.001 en adelante, según lo 
dispuesto en el artículo 19 del Reglamento de 2(* 
de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pagará-
el importe del primer plazo, y además el 8 pg del 
precio de la adjudicación dentro del término de 30, 
dias, contados desde el siguiente al en que se le no*-
tifique el decreto de adjudicación por la Intendencia 
general. 

19. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no pre-
sentára el adjudicatario la carta de pago que acre* 
dite el ingreso á que se refiere la condición ante* 
rior, se dejará sin efecto la adjudicación auuaciáa* 
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nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el de-
^-•.t* como mu.ta y siendo adeiúás responsable al 0to de la diferencia que hubiere entre el primero 

ícesivos remates, si se hubiese tenido que reba-
el tipo de la licitación. 

yv — 
20, Cuando el comprador ingrese el importe del 
•msr plazo ó anualidad, firmará y entregará en 

f Tesorería en que se efectúe el pago, tantos paga-
[éi cuantos sean los plasos que queden en deicu-

E! comprador que dejare transcurrir 15 dias 
¡n retirar el pagaré correspondiente á la anualidad 

Cocida, incurrirá desde luego en el recargo de uno 
or ciento mensual de demora por los perjuicios que 

Ocasiona al Tesoro. 
22. El comprador que quisiera satisfacer de pre

sente el importe total de la cantidad en que le haya 
iido adjudicado el terreno, se le descontará el 5 pg , 

23. Presentada por el comprador la oportuna 
carta de pago equivalente al primer plazo ó anua-
lidad del valor del terreno y derechos legales, se 
le otorgará ía correspondiente escritura de compra» 
veota por el litmo. Sr. Subiotendente general ó por 
ia Subalterna á donde hubiere tenido lugar la su
basta, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario BO tenga satisfe
cho el valor total del terreno, éste quedará hipote
cado á la Hacienda y no se levantará dicha hipo
teca hasta que por esta Intendencia general se ex
pida una certificación haciendo constar que el com
prador tiene satisfecho su importe al Estado. 

Advertencias genérale*. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lagar 

los expedientes formados para la subasta de los 
terrenos baldíos realengos, se resolverán guberoati-
vamente Ínterin los compradores no estén en plena 
y pacífica posesión y por tanto, las reclamaciones 
^ae'se entablen se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obte
ner la posesión de los terrenos subastados serán 
igaalmeote de la competencia administrativa, como 
también el entender en el eximen de la resolución 
de las dudas sobre límites y condición de la pose
sión dada. 

Tercera. El error tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 p § de la cabida 
total. Cuando exceda de dicha cantidad y no pase 
del 15 p § , el mismo poseedor del terreno tendrá 
derecho á la composición de la parte sobrante, por el 
precio de tasación que corresponda, considerada 
como baldía; pero si el exceso fuese mayor del 
15 Po > 86 sacará á subasta con obligación por parts 
del rematante de indemnizar al poseedor el importe 
do las mejoras sí las hubiere, apreciándose estas 
por un perito nombrado por cada parte, y por un 
tercero, designado por la Administración, en caso 
de discordia. Guando el error de la medición exceda 
de 15 p g , se instruirá expeliente para ex jir á los 
sanciónanos facultativos que la hubiesen ejecutado 
la responsabilidad que corresponda. 

Coarta. Será de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 5 de Agosto de 1895.—El Inteadente ge* 
aeral, M. Sastrón.—Es copia, Verdugo. 

MODELO DE PROPOSICION 
•Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N. N. vecino de que habita calis 

ê • . . . . . ofrece adquirir un terreno baldío rea
lengo enclavado en el sitio de de la 
ínriedicción de la provincia de . . . . en 
la cantidad de con entera sujeción al 
p'iego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre-
dita haber impuesto en la Caja de la can
tidad de . . . . . . exigida en la condición 6.a del 
referido pliego. 

AYUNTAMIENTO DE MANILA 
Secretaria. 

De órden del Iltmo. Sr. Alcalde Vice-Presidente 
Jel Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se ha se-
*&lado el dia 11 del corriente mes á las diez de su 
Mañana para contratar por segunda vez en subasta 
Publica el suministro de 1600 toneladas de carbón 
^ Piedra con preferencia de Filipinas, 6 en su 
Jefecto de procedencia de Australia, con destino al 
etvicio de las máquinas del abastecimiento de aguas 

Potables á esta Capital, bajo el tipo de 12 pesos 

50 céntimos el de Australia en progresión des
cendiente. Si se presentaran proposiciones de carbón 
de Filipinas no se adjudicará la subasta en ningún 
caso hasta que por los trámites que establece el 
decreto del Gobierno general de 25 de Agosto de 
1893 se determine el precio proporcional que á cada 
nna de estas proposiciones corresponda, con res
pecto & la más ventajosa de carbón de Australia; 
para ello se acompañarán por los proponentes 
muestras del combustible ofrecido y visto el resal
tado se adjudicará el servicio al mejor postor.—El 
acto del remate, tendrá lugar ante U Junta de Al* 
monedas de la Corporación Mnnicipal en la Sa'a Ca
pitular de sus Casas Consistoriales, hallándose de 
manifiesto «n esta Secretaría para conocimiento del 
público los pliegos de condiciones que han de re
gir en la contrata.—Las proposiciones se ajustaran 
al modelo adjunto y se presentarán en pliegos cerrá-
dos á los que se acompañará por separado la cédula 
personal del proponente y una carta de pago por 
valor de 200 pesos que se ingresará en la 
Caja de la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento.— 
Serán nulas las proposiciones que falten é cual
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
exceda del tipo señalado al carbón de Australia, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de N. enterado del anuncio 

publicado en la Gaceta oficial por la Secretaría del 
Bxcmo. Ayuntamiento para contratar el suministro 
de 1600 toneladas métricas de carbón, asi como de 
las instrucciones de subasta, pliegos de condiciones 
generales, facultativas y económicas, que han de 
regir en la contrata; se compromete á tomarla por 
su cuenta, con entera sujeción á los referidos plie
gos por1 ia cantidad de tonelada 
en letra y en número.—Manila.—Pecha y firma 
del proponente.—Nota.—El sobre de cada proposi
ción llevará este rótulo: cProposición para la su
basta del suministro de combustibles, anunciada por 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de Manila.» 

Manila, l .o de Febrero de 1898 —Bernardino 
Marzano. 3 

INSTITUTO MICROBIO LÓGICO Y DE VACUNACION 
fio las sesiones públicas correspondientes al jue

ves y sábado de la semana próxima, dias 6 y 8 de 
los corrientes, de 9 á 12 de la mañana se inocu
lará la vacuna en este Instituto directamente de la 
ternera. 

Este Establecimiento, remite á provincias por 
correo en paquetes certificados vacuna de ternera 
en perfecto estado de conservación, prévio el pago 
anticipado de pfs. 140 por cada tubo, el cual de
berá hacerse en sellos de franqueo ó letra de fácil 
cobro. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general 
conocimiento del público. 

Manila, l.o de Febrero de 1896.—El Director, 
Dr. S. Remón. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general de 

Administración Civil de 19 de Septiembre último y 
para cumplir lo dispuesto en «1 art. l.o del Real 
Decreto de 13 de Febrero del iño próximo pasado, 
inserto en la Gaceta de Mania correspondiente al 
17 de Abril del citado año, se publica á continua
ción -el resúmen de las instancias solicitando compo
sición de terrenos, referentes á h provincia de Leyte 
presentadas antes de la expresada fecha de 17 de 
Abril. 

Instancias obrantas en *a Inspección. 

Pueblo de Bango. 
Nombres de los interesados Fecha de la instancia 

D, Apolonio Diezma. 
Crisanto Gorro. 
Cipriano Asoy. 
Isidoro Civera. 
Longinos Panao. 
Nación Legaspi. 
Nicolás Lora. 
Bonciano García. 
Perfecto Danti. 
Román Clores. 
Tomás Panas. 
Venancio Delmo. 

Pueblo de BUó. 
D. Ruperto Fortos. 

10 Agosto 
28 Febrero 
28 id. 
20 Mayo 
28 Febrero 
12 Dic. 
27 Febrero 
25 Agosto 
27 Febrero 
28 id. 
27 id. 
28 Febrero 

82 
id. 
id. 
iJ. 
id. 
81 
82 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

l .o Agosto 1882 

Pueblo de Biliran 
D. Andrés Corpin. 

Berto Eraño 
Crisanto Mocorro. 
Antonio L»moste. 
Calixtro Mendoza. 
Cosme Moneada. 
Eieno Pió. 

20 Maye ~ .1882 
31 Agosto id.. 
25 
11 

7 
19 
18 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id . . 
id.;r 
id*',. 
id.K. 
id. 

(S$ continuará.) 

Don Alfooso Ramos, CapiUn mnnicipal interino det 
pueblo y Cabecera de Tarlác. 
Por el presente hace saber que en virtud de lo 

acordado por este Tribunal municipal, en decreto 
de esta fecha se sacará noeva subasta pública de 
los bienes embargados al ex-cabeza de baraogay re
zagado de este pueblo D. Santiago Ronquillo» con
sistentes en una casa de cafia y ñipa situada en 
la calle Sampaloc de esta población y un terreno 
palayero enclavado en el barrio de Baliacanaaay 
de esta comprehensióo cabida de dos quiñones» l in
dante al Norte con D. Di mas Lumibao, al Esta cón 
el rio Masalasa, al Sur con Lioo Luoaibao, ¡y M 
Oeste con D. Eduardo Espinosa, que se hartan depo
sitados en poder de O. Maximino Rivera, de « s u 
Cabecera, con la rebaj»» del 5 p3 de su primitivo 
avalúo ó sea bajo el cipo de pís. 503*50 y en pro
gresión ascendente, coya subasta ó remate de di
chos bienes tendrá lugar en los Estrados da este 
dicho Tribunal el dia 4 de Febrero próximo vani* 
dero á las diez en punto de su mafUna, con la t 
advertencia de que se adjudicarán estos bienes i fa
vor del mejor postor que se presente en el dia 
y hora señalados. 

Dado en esta casa Tribunal de Tarlac á 15 de 
Enero de 1896.—Alfooso Ramos. 

Edictos 
Don Isaac de las Pozas y Langre, Juez de l . a ins

tancia del Juzgado del distrito de Q liapo y De
cano de los de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado chino infiel Chin-Tongco, soltero, natural da. 
Leonqní vecino de Binondo de 41 afios y de oficio 
cargador, para que por el término de 30 dias, oon- D 
tados desde esta fecha ó de la publicación de este 
edicto es la Gaceta oficial, se presente en este Juz
gado ó en la cárcel de esta provincia al objeto de 
oír sentencia recaída en la cansa núm. 5362 seguida 
contra el mismo por hurto, apercibido que de no. 
hacerlo así le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere Ingar. 

Dado en Quiapo l.o de Febrero de 1896.—Isaac 
de las Pozas y Laogre.=aAnte mí, Clodoaldo R. Ber-
langa. 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de l .a 
instancia de la Laguna. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo al reo au

sente Lucas de Luna y Barmudes, de estatura regular 
manco, cuerpo color moreno cara larg4 palo cenoso 
barbüampifii nariz chata con un lunar notable en la 
cara lado derecho y es natural de Taguig. Manila y 
vecino de esta Cabecera casado pescador de 40 años 
de edad con hijos y sin instrucción para que den«, 
tro del término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia á contestar 
los cargos que en la causa núm. 6575 le resultan 
seguida en este mismo Juzgado contra dicho indivi
duo por lesión grave, púas de hacerlo así le oiré 
y administraré justicia y de lo contrario sustanciará 
dicha causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Sta. Cruz á 29 de Enero de 1896.—Paulino 
Barrenechea.—Por mandado de su Sría., Marcos de 
Lara Santos. 

Don Julio de Insausti y Orné, Juez da l.a instan11 
cia de Bacoiod que de serlo y estar en actual 
ejercicio de sus funciones el infrascrito actuario 
da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro? i 
cesados ausentes Andrés Imán, de 30 afios de edad, 
casado labrador natural de Aainiy Antique y ve
cino de Aynogon de la jurisdicción de Valladolid 
de este partido jadicial y Germán Matinong, de 21 
afios de edad, soltero jornalero, natural da Valla
dolid de este distrito y vecino de la Cir'ota; p i ra 
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que dentro del (érmino de 30 días contados desde 
la publicación del presente en la Gaceta oficial de 
Manila, se presentan en este Juzgado ó en la cár
tel pública de esta provincia á responder los car
gos que les resaltan de la causa núm. 5232 que 
me hallo instruyendo contra los mismos y otros 
por «robo en cuadrilla y dentención ilegal;» pues 
de hacerlo así Ies oiré y administraré justicia y en 
caso contrario sustanciaré dicha cansa en su au
sencia y rebeldia pnrandole los perjuicios que en 
derecho hubieren lugar. 

Dado en Bacolod á 16 de Enero de 1896.=»Julio 
InsaustÚB-Ante mí, Manuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro
cesados ausentes Cu-Poco (a) Poa y Yap-Phoco (a) 
Pna, amb<s naturales de Einuy Imperio de China, 
de 18 y 16 afios de edad respectivamente, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la publi
cación del preseote en la Gaceta cficial de Manila, 
comparezcan en este Juzgado á ño de defendérseles 
los cargos que contra ellos resaltan en la causa 
núm. 6158 seguida de oficio por hurto, apercibidos 
que de no verificarlo les paraián ios perjuicios que 
«a derecho hubiere lugar. 

Dado en Pacolod á 16 de Enero de ISQS^Julio 
lns»asti.==Ante mí, Manuel Blanco. 

Don Manuel G.a y García, Juez de 1.a instancia en 
propiedad de esta provincia de Tayabas que de 
estar en el actual ejercicio nosotros los acompa
ñados dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado cúseme Isidoro de Asis, indio natural y vecino 
del puebla de Lucban de esta provincia, de unos 
^5 años de edad, casado de oficio jornalero é ig
norando sus señas particulares, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial der Manila, se pre
sente ante este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia, á responder del cargo que contra él resulta 
ess la causa uúnj. 68= seguida en este Juzgado con
tra el misnuo y otros por hurto bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde y contu
maz parándole además los perjuicios que en derecho 
bubiese lugar. 

Dado en Tajabas á 30 de Enero de 1896.—Ma-
noel G . y García.=Por mandado de su Siía., Esta

nislao Ts mayo Agapito Oauis. 

Don Joaquín M.a Bayot, Juez de Paz. suplente de 
fsta Cabera de Masbate y Ticao é interino, del de 
1.a instancia por sustitución Reglamentaria que 
de estar en el actual ejercicio de sus funciones 
el infrascrito Escribano de actuaciones dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
ausentes Esteban Inocencio y Francisco González 
arraes que fué el primero de un parao del pueblo 
de San Jacinto de etjte distrito á fin de que en el 
término de 30 dias contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se 
presenten en este Juzgado á formu'ar sus descar
gos en la que aparecen como procesados en la 
causa túm. 3 que se les sigue en este Juzgado 
contra los mismos y ctrcs per hurto apercibiéndo
les que de no hacerlo dentro del término So les 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
logar. t } í r * ' ' ' ' ÍOJHU i 

Dado en Masbae á 31 de Enero de 1896.-P. S., 
Jofiquin M.a Ba^ct.—El actuario, Narciso Guevara. 

u I 9*003 s í?!>piv<.,íqij.j£g-1pfe atiSÍatq Í'JO-I&O ai 0$ 
Don José Machuca y Romeo, Juez de 1.a instancia ' 

en propiedad de esta provincia que de serlo y de 
estar en el pleno ejercicio de EUS funciones yo 
el presenté Escribano doy fé. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo al pro
cesado jámente Faustino Postrero, indio dé 28 afios 
de edad, natural de Medellin y vecino de Compos-
tela hijo de Dámaso y Juana N., de estatura regu
lar, peio Cfjas y ojes negres, nariz y beca regúla
les, color moieno, bart)a escaEa y con cicatriz en 
el labio inferior, para que en el lérmino de 30 diaa 
contados desde ¡a pubiieac ón éel presente edicto 
comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta provincia á contestar los cargos que 
le resultan en la ctusa núm. 225 que ee sigue por 
el delito de htmicidió y lesionef; en ¡a intehgencia 
que de hacerlo atí lo oiré en justicia y de lo con
trario Béguiré sestanciando dicha causa en su au

sencia y rebeldía parándole Ies perjuicios que on 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 17 de Enero de 1896.—J. Ma
chuca. «-Por ante mí, Florencio González. 

Don Raymundo Mellíza Angulo, Juez de 1.a instan
cia en propiedad de esta provincia de Butacao, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones 
yo el Escribano doy fó. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo á loa in
dividuos Antonio Bagtas Victor Alfaro y Pedro 
Ramos, el primero, indio soltero, de 16 años de 
edad, de oficio músico, vecino que fué de Paombon 
de esta provincia, hijo de Inocencio y de Modesta 
Mendoza, el segundo, soltero de 18 años de edad, 
de oficio maninguitero natural y vecino del citado 
pueblo, hijo de Santiago y de Isidora Borlongaa y 
el último, también soltero de 19 años de edad, de 
oficio músico natural y vecino del aludido pueblo 
hijo de Lucas y le Ana Lunod y procesados en la 
causa núm. 6972 por robo, para que en el tér
mino de 30 dias improrrogables contados desde al 
siguiente dia de la publicación de este edicto en 
la Gaceta oficial, se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta Cabecera a contestar los 
cargos que contra los mismos resultan en la refe
rida causa, pues que de hacerlo así les oiré y 
administraré cumplida justicia y en caso contrario 
sustanciaré la causa en su ausencia y rebeldia pa
rándole ios perjuicios que hubiere lugar. 4 QC 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 31 de Enero 
de 1896.—Raymundo Melliza Aogulo.=Por man
dado de su Sría., Genaro Teodoro, 

DOQ Faustino Herrero y Regidor, Juez de 1.a instan
cia en propiedad de Dumaguete Costa Oriental de 
Isla de Negros que de serlo y de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones judiciales y ó el infras
crito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro

cesados ausentes monteses Buyog Juan y María 
siendo el primero de estatura alta, cuerpo ro
busto, color moreno de unos 35 años de edad pelo 
cejas y ojos negros, cara redonda, nariz chata, el 
segundo es de regular estatura, cuerpo robusto co
lor moreno claro, cara larga, nariz chata, pelo 
cejas y ojos negros de unos 25 años de edad con 
el dedo mifleque izquerdo cortado ea su primero 
palange. Y la tercera es baja de cuerpo robusto co
lor moreno cara y nariz chatas pelos ojos y cejas 
negros de unos 30 años de edad residentes todos 
en el monte Iranon de la comprensión del pueblo 
de Baiz; para que dentro del lérmino de 30 dias 
contados desde la publicación del presente edicto 
en la Gaceta oficial da Manila, comparezcan en 
este Juzgado ó en la eárcel publica de esta Ca
becera á contestar los earges que les resultan la 
causa túinero del margen sobre doble homicidio, 
pues de hacerlo asi Ies oiré y guardaré justicia y. 
de lo contrario les pararán los perjuicios que hu
biere lugar. 

Dado en Dumaguete á 22 de Enero de 1896.— 
Faustino Herrero.—Por mandado de su Sría , José 
F. de la Cabada. 

Don Antonio López Olira, Juez de 1.a instancia de 
este Juzgado de Pangasinan. 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo 
ausente Pablo Lacs&libe, vecino de Guagua de la 
provincia de Pampanga para que en el término de 
9 dias á contar desde .a publicación de este edicto 
en la Gaceta de Manila, se presente en este Juzgado 
á prestar declaración ei la c; usa núm. 302 del año 
1894 que se sigue en «ate Juzgado por el delito de 
hurto. 

Dado en el Juzgado Je 1.a instancia de Liogayen 
á 31 de Enero de l&96.=Antonio L. O;iva.-Por 
mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Por providencia del pr. Juez de 1.a instancia de 
Tayabas recaída en la causa núm, 53 que so ins
truye en este Juzgado lontra D. Oornelio Abónales 
por hurto, se cita, llana y emplaza al testigo au
sente Andréa Villa veeño de esta Cabecera y cuyas 
demás circunstancias jersonales se ignoran, para 
que en el término de 9 dias contados des ie la pu
blicación de este anunco en la Gaceta oficial de 
Manila, comparezca en este Juzgado para prestar 
su declaración en la exp'esada causa, apercibido que 
de no hacerlo durante (icho término le pararán ios 
perjuicios que en derecio hubiere lugar. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo a 29 de Enero 
de 1896.—Gregorio Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de 
esta provincia de Tayabas, recaída en la cauĝ  
núm. 2983 seguida en este Juzgado contra el Qa, 
pitan de la Goleta Mercante «Grenaro> D. Cipriano 
Sobrido por lesiones, se cita, llama y emplaza al 
ofendido ausente Eduardo Talo^oog, mayor de edad, 
grumete de dicha Goleta, natural de López de esta 
provincia, para que en el término de 9 dias conta. 
dos desde la publicación de este anuncio en la Ga. 
ceta de Manila, comparezca en este Juzgado para 
prestar declaración en la expresada causa apere!, 
bido que de no hacerlo durante dicho término 1Q 
pararán los perjuicios que eo derecho haya lugar. 

Tayabas 31 de Enero de 1896.=EstanÍ8lao Ta-
mayo.=Agapito Dauis. 

Don Cándido Fernandez Parreño, Capitán de la prk 
mera Compañía dei 22 Tercio de la Guardia uivil 
y Juez instructor da causas del mismo. 
Hallándome instruyendo causa criminal contra don 

Agustín Armada y otros por robo en cuadrilla é in
cendio y lesiones, ocurrido el dia 27 de Noviembre 
de 1893, en el sitio de Morocg del pueblo de Lam« 
bunao de esta provincia. 

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo 
á los malhechores tal Gua, Bono, Eugenio, Orong, 
Blás y Ció. residentes eo los montes de Igbalusaa 
y Cabalaguian de esta provincia, é ignorándoselas 
señas personales de los mismos, como reos autores 
en la expresada causa, para que en s! prec so tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila com
parezcan en este JLozgado de instrucción, (gito casa 
Cuartel de la Guardia Civil lioilo), bajo apercibí-
miento de que si no comparecen ea el plazo fijado 
serán declarados rehelees, parándoles ei perjuicio 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Ray (q. D. g.) 
exhorto y requiero a todas las autoridades tanto QÍ-
viles como militares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca de los refe
ridos malhechores y en caso de ser habidos lo pon
gan á mi disposición con las seguridades debidas, 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Iloilo á 24 de Enero de 189S.=El Capi
tán Juez instructor, Cándido Fernandez.—Ante mi. 
=-El Secretario, Agapito Gaerlaa. 

Don Julián Ort'z Foledano l.er Teniente del Regi
miento Línea Provisional núm. 1 y Juez instruc 
tor del expediente seguido do órdiín del Sr. Te
niente Coronel l.er Jefe de este Regimiento contra, 
el soldado de la 2.a Compañía del mismo cuerpo 
*í aria no Fernández de la Cruz, por la falta grave 
de primera deserción simple consumado el dia 23 
de Noviembre de 1895. 
Por el presente, edicto llamo, cito y emplazo a) 

soldado de este Regimiento Mariano Fernandez elf 
ia üruz, hijo de Gregorio y de üosalia, natural áf 
Tarlac provincia de Tarlac distrito Militar de Filipi
nas nació en 7 de Marzo de 1874 su estatura 1 me
tro y 652 oiiiímetros siendo eus a.ñis \m sigaieutes; 
pelo negro, cejas negros, oariz chata barba nada, 
beca regular, color moreno frente, aire marcial 

^producción buena señas particaiares nieguna, parSr 
que en el preciso término de 20 dias contados desde, 
la publicación da esta segunda requisitoria en la 
Gaceta de Manila, comparezca ea la Guardia de 
Prevencién del Cuartel de la Fabrica de Tabaco»-
que ocupa el Regimierito en esta Pi&za á mi dispo
sición para responder á los cargos que te resultan 
en el expedienta que de órdeo de! Sr. primer Jefe, 
del referido cuerpo se le sigue coa motivo, bajo 
apercibimiento de que si no comparece eo el plazo 
fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio 
que halla lugar. 

A su vez en nombre úe' S. M. el Rey (q. D. g-}1 
exhorto y requiero á t-vdas las autoridades taoto 
cívites como militares y de policial judicial para que 
practiquen actiyasv diligencrgs jeo busca del referido 
procesado Mariano Fernández de la- Gruz, y en caso 
de ser habido lo remitan en ciase de preso con 
seguridades convenientes á la Guardia de preven
ción del Cuartel que ocupa el Regimiento en esta 
Plaza á mi disposición pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este dia. 

Dado ea Cavite, á 19 de Enero de 1896. -JuliaB 
Ortíz. - ^í<j| 
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